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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente con escrito 

de la parte demandante. sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2022 

La secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

 

Auto Interlocutorio No.  951 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Radicado: 760013110010-2019-00096-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 

Dentro del proceso de nulidad de escritura publica adelantada contra el señor Cesar 

Augusto Morante Tamayo, la apoderada de la parte demandante allega escrito por 

medio del cual manifiesta que conforme la información dada por el señor Ricardo 

Corzo Vásquez, la señora Sandra Corzo Vásquez quien se encuentra fuera del país 

no se encuentra interesada en hacerse parte dentro del presente proceso. 

 

Sin embargo, considera esta oficina judicial que si las pretensiones llegasen a 

prosperar declarando la nulidad de la escritura pública No. 5.995 del 23 de diciembre 

de 2008, por medio del cual se vende los derechos herenciales a titulo universal al 

extremo pasivo, los efectos jurídicos se extienden a la señora Sandra Corzo 

Vásquez, por ello, se procederá a vincularla al proceso.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: VINCULAR a este trámite declarativo de nulidad del trabajo de partición 

y reivindicatorio formulada mediante apoderado judicial por el señor Ricardo Corzo 

Vásquez contra el señor Cesar Augusto Morante Tamayo a la señora Sandra 

Milena Corzo Vásquez, como litisconsorte cuasi-necesario del extremo activo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la dirección de 

notificación, teléfonos, correo electrónico para que la misma sea llamada al proceso, 

como quedo.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Jueza 

01 

Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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